
 

 
 

Cambios en el pago del canon a 
Procomer 

Nuestros servicios: 

*Asesorí a y consultorí a en ma-
teria fiscal y de exenciones. 

*“Due diligence” tributario. 

*Litigio administrativo y judi-
cial. 

*Declaraciones de bienes in-
muebles. 

*Impugnaciones de avalu os de 
bienes inmuebles y patentes. 

Conta ctenos: 

  info@aralaw.cr 

  (506) 22918844 

    aralawcr 

    www.aralaw.cr 

 

Ayer se publicó en La Gaceta la reforma a los incisos 2 y 3 del artículo 2 del Decreto Ejecuti-

vo Nº 25612-COMEX del 08 de noviembre de 1996, relativo a la fijación de la contribución 

obligatoria de financiamiento para la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica 

(PROCOMER). 

A partir de hoy para la fijación del canon aplican las siguientes reglas: 

 

Empresas dentro de parque según artículo 17, Ley 7210: 

 

17 de marzo de 2023 
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En lo demás se mantiene el Decreto Nº 25612-COMEX. 

 

 

 

 

17 de marzo de 2023 

Empresas fuera de parque según artículo 17, Ley 7210: 
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